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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CONSTRUCCIÓN VÍAS DE ACCESO ZONA COMERCIAL PUERTO VILLARROEL
1. OBJETIVO
El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora que ejecute los trabajos de obras civiles para la “Construcción Vías de Acceso Zona Comercial Puerto Villarroel”, hasta su acabado completo y entrega del certificado de cumplimiento de contrato, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final.

2. PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 90 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.
El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de 3 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 30 días calendario como máximo.

3. LUGAR DE EJECUCIÓN

Se llevara a cabo en predios de YPFB: Zona Comercial Puerto Villarroel, ubicada en el Municipio de Puerto Villarroel, Provincia Carrasco, del departamento de Cochabamba
4. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN
El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes, que se llevara a cabo en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en la Zona Comercial Puerto Villarroel, ubicada en el Municipio de Puerto Villarroel, Provincia Carrasco, del departamento de Cochabamba. En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia. 
También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación. 
5. GARANTÍAS 

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:

Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS EPNE, en el artículo 20, se requiere la presentación de Boleta de Garantía o Garantía a primer requerimiento (emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia correspondiente) emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), cuando se tengan programados parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), las Micro y Pequeñas Empresa, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

En el caso de obras cuyo plazo de ejecución sea mayor a un año calendario, la vigencia de esta garantía será de ciento ochenta (180) días calendario, al plazo de entrega debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera, hasta exceder en sesenta (60) días calendario a la recepción definitiva.
La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia.
Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.
7. ANTICIPO

YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos. El contratista adjudicado deberá presentar junto a la documentación solicitada para la firma de contrato la garantía de correcta inversión de anticipo.
El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días calendario posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.

La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.
8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 552.912,07 (Quinientos cincuenta y dos mil novecientos doce 07/100 Bolivianos).
9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de tres frentes.

d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12. CLAUSULA DE SEGUROS
Los adjudicados en la contratación, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales o Certificado de Seguro, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes mensual voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud.

Condiciones adicionales. La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; los adjudicados contratados se hace enteramente responsables frente a YPFB por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.

II. Los contratistas, una vez adjudicados deberán entregar una copia dela citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO

En caso de no poder descargar los planos de la página web de YPFB, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos de las oficinas: Av. San Martín, Esq. Calle Venezuela Nº 519 (plaza colon – acera este), de la ciudad de Cochabamba o, en la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, en las Torres Gundlach, Calle Reyes Ortiz casi esquina calle Federico Suazo, Torre Oeste, Piso 3, de la ciudad de La Paz
14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE 

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil(1)

Título Académico.
	Director de Obra (con permanencia completa en obra)
	Supervisor, Fiscal, Director de obra o Residente en obras.
	GENERAL: 2 años de experiencia del ejercicio profesional, desde la obtención del Título Académico.

ESPECIFICA: Trabajos relacionados a: Supervisión o Dirección de obras, o intendente de obras, o Fiscalización de obras similares

	2
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)
Título Académico
	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia parcial en obra)
	Experiencia en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares.


	GENERAL: Tener  0.5 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico

ESPECÍFICA: Trabajos relacionados a: fiscal o director de obra o supervisor de obras o realizado diseños o trabajos  en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares


15. EQUIPO MÍNIMO COMPROMETIDO: 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:
	PERMANENTE Y A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MOTONIVELADORA
	PZA
	1
	
	

	2
	COMPACTADORA DE RODILLO
	PZA
	1
	
	≥ 8 ton

	3
	COMPACTADORA 
	PZA
	1
	
	3 ton min

	4
	MEZCLADORA
	PZA
	2
	
	≥ 300 l

	5
	VIBRADORA
	PZA
	2
	
	>50Hz

	6
	VOLQUETA
	PZA
	1
	
	≥6 M3

	El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de cada actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 

Para inicio de ejecución de la obra el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.


16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total
17. MÉTODO DE EVALUACION 

Para el presente proceso se aplicará el Método de Evaluación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa
La empresa deberá contar con experiencia en ejecución de obras acumuladas con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra u otros similares.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia en ejecución de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión u otros similares.
FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	


	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
a.1.1. Monto de contratos mayor o igual a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
a.1.2. Monto de contratos mayor o igual 1 vez y menor a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10

a.1.2 = 5


	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto de contratos mayor o igual a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria
a.2.2. Monto de contratos mayor o igual a 0.5 veces y menor a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 20
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 8
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 2
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de tres frentes. 
	b.5 = 2
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 5
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	70
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	30
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
a) Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN
	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	28

	 
	1
	Director de obra (Ingeniero Civil)
	 
	20

	
	
	1
	Formación académica
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General 
	 
	8

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	8
	 

	
	
	3
	Experiencia Específica 
	 
	10

	
	
	
	1
	Dos puntos por obra similar hasta un máximo de 10 puntos.
	10
	 

	
	2
	Profesional en Seguridad Industrial  (Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental)
	
	8

	
	
	1
	Formación académica
	
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 0.5 años 
	2
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.
	
	5

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar hasta un máximo de 5 puntos.
	5
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	3
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	4
	Métodos constructivos
	
	2

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	5
	Numero de frentes a utilizar
	 
	2

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	6
	Cronograma
	 
	5

	
	
	1
	Menor en 10 o mas días al solicitado
	5
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 


19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA y el FISCAL DE OBRA en coordinación con el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:

𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
               𝟑     𝒏
Donde: 

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 

𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖

𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎

𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)
El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento. 

a) Multa por cambio de personal.- 

El Contratista se hará pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato, cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

b) Multa por llamada de atención.- 

El Contratista será pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.

f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.

Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.
20. MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS
a) Mediante una Orden de Trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.

b) Mediante Orden de Cambio:

El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a  la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.

c) Mediante Contrato Modificatorio

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.
21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable del Proceso de Contratación RPC en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.

22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA

La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.

c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 

d) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra. 

23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 

Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:

a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.
c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  


Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.

24. OBRAS SIMILARES

a.  Se consideran similares a todas las siguientes obras:
OBRAS VIALES

· Carreteras y caminos, independientes del tipo de rodadura.

· Mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos.

· Túneles, puentes y viaductos comprendidos en la construcción, mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos.

· Construcciones aeroportuarias, portuarias y ferroviarias.

· Avenidas y calles en las que el proponente certifique la construcción de: Drenaje, capas sub base o base y pavimento de cualquier tipo.

· Muros de contención, obras de drenaje y de arte, comprendidas en la construcción, mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos.

OBRAS VIALES URBANAS

· Enlosetados

· Empedrados

· Adoquinados

· Cunetas, aceras y cordones

· Pavimentos rígidos y flexibles en vías urbanas.
25. SUB CONTRATACIÓN

Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra
26. CANTIDADES DE OBRA
Se establecen los siguientes volúmenes de obra, a los cuales los proponentes deberán incluir los precios correspondientes, para la determinación del Presupuesto por Ítem y Presupuesto General: 


LISTA DE ITEMS Y VOLUMENES DE OBRA
[image: image1.emf]Nº DESCRIPCION Und.Cantidad

1 INSTALACION DE FAENAS glb 1,00

2 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES GENERALES glb 1,00

3 TRAZADO, REPLANTEO Y NIVELACION DEL TERRENO glb 1,00

4 EXCAVACION CON RETROEXCAVADORA   (INC RETIRO DE MATERIAL)m³ 195,82

5 MEJORAMIENTO DE SUBRASANTE CON TRATAMIENTO DE ACOLCH.m² 1.305,51

6 CONFORMACION CAPA SUB-BASE E=10 DE MAT. SELEC. m³ 130,50

7 CONFORMACIÓN DE CAPA BASE m³ 13,49

8 PROV Y COLOC PAV RIGIDO H-25 E-18 CM C/ARMAD+PASAJ. m² 1.305,51

9 PINTADO DE SEÑALIZACION HORIZONTAL CON MAQUINARIA ml 122,00

10PROV E INST LETRERO METALICO DE SEÑALIZACION VERT. pza 5,00

11LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE ESCOMBROS glb 1,00


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD TRABAJOS EN ATMOSFERAS EXPLOSIVAS

DESCRIPCIÓN

Esta sección se refiere a las medidas de seguridad que se deben tomar para realizar trabajos en atmosferas explosivas, al tratarse de una instalación de alto riesgo se debe de tener un cuidado particular y un control estricto para prevenir cualquier tipo de riesgo que en este caso particular pudieran resultar catastróficas.

Para la ejecución de los trabajos se debe tomar muy en cuenta las recomendaciones dadas en este apéndice ya que estas están dirigidas a garantizar la seguridad de las personas que estarán inmersas en obra. 

OBJETIVO

Establecer los requisitos que debe cumplir la empresa adjudicada de obras civiles en relación a la seguridad en los trabajos dentro atmosferas explosivas, ya que al no tomar en cuenta las recomendaciones se ponen en grave peligro la vida de las personas que laboran en este tipo de ambientes.

ALCANCE

Estas recomendaciones establecen lineamientos, criterios y requisitos necesarios para considerar durante la ejecución de los trabajos en atmosferas explosivas. 

REFERENCIAS

La siguientes especificaciones técnicas deberán ser consultadas y ampliadas en su aplicación según el manual de contingencias y de seguridad industrial de la planta engarrafadora y el Reglamento para construcción y operación de plantas de engarrafado.
A efectos de la presente especificación técnica se considera atmosfera explosiva al ambiente dentro y circundante a la planta engarrafadora.

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD

Durante el desarrollo de los trabajos, el personal de la empresa contratista debe disponer de los elementos necesarios de seguridad para las operaciones (gafas, casco, botines, guantes y cualquier otro elemento adicional que por seguridad industrial sea requerido en el desarrollo de los trabajos por YPFB).

Se deberá proveer a los trabajadores de calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de atmósferas explosivas. Se dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo bajo amenaza.

Se dispondrán señalización de seguridad en lugares visibles dentro el área de trabajo. Queda prohibido el uso de aparatos electrónicos (celulares, radios de comunicación, cámaras, etc.) dentro las áreas de trabajo en las plantas.

HORARIOS DE EJECUCIÓN DE OBRA
La empresa constructora deberá sujetarse cumplir de manera estricta el cronograma de obra presentada en función a los horarios de funcionamiento de la Planta de Engarrafado determinados por la Entidad Contratante YPFB, a fin de evitar cualquier incidente que ponga en riesgo y/o provoque daño a las instalaciones o al personal, durante el desarrollo de las actividades de construcción.
Los HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA, previo análisis de riesgos deberá tomar las precauciones necesarias, conjuntamente con el personal a cargo por parte de YPFB antes de autorizar el inicio de actividades con la empresa contratada.
La empresa constructora deberá tener pleno conocimiento de los horarios de FUNCIONAMIENTO de la Planta de la Zona Comercial Puerto Villarroel, debiendo contar en todo momento con las precauciones necesarias y planes de contingencia apropiados a fin de evitar cualquier incidente de magnitud, teniendo siempre el cuidado necesario que involucra la ejecución de obras civiles

ÍTEM 1: INSTALACIÓN DE FAENAS

UNIDAD: GBL
1. DESCRIPCION

Comprende las instalaciones provisionales que el Contratista debe prever para la ejecución de los trabajos de acuerdo al contrato de obra, también incluye la movilización del equipo y personal necesario para iniciar los trabajos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proveerá el equipo y herramienta más adecuada para la correcta ejecución de este ítem, debiendo ser aprobados por el Supervisor.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Conforme al plazo de ejecución de la obra, las instalaciones que el Contratista deberá prever serán mínimas, debiendo contar con:

· Depósito para almacenar los materiales de construcción, los combustibles y área para los equipos.

· Botiquín para primeros auxilios.

Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades

La instalación de faenas comprende la puesta a disposición en el sitio de intervención de la maquinaria, los equipos y las movilidades requeridas para la ejecución de las obras.

Las instalaciones para la distribución de agua  y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas.

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

· Colocar y mantener la señalización que indique desvíos y delimite el área de trabajo.

· Erigir barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes. 

Todos los costos de traslado del equipo y personal hasta el área de trabajo del proyecto serán contemplados en este ítem.

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido en forma global (GLB), previa verificación y aprobación por el Supervisor de Obras.

5. FORMA DE PAGO

El ítem se pagará en forma global al precio establecido.

El precio del pago constituye la compensación total por el ítem, e incluye los costos directos, indirectos, utilización de equipos y herramientas, mano de obra e imprevistos necesarios para la correcta ejecución del trabajo.
ÍTEM 2: DEMOLICIONES Y DESMONTAJES GENERALES
UNIDAD: GBL
1. DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN

Demoliciones y desmontajes generales, este ítem comprende la demolición y desmontaje de algunas estructuras previas al inicio de la construcción de las obras, de acuerdo al siguiente detalle explicativo:

	Demolición  estructura existente

	Demolición de estructuras y obras civiles
	Comprende todas aquellas actividades necesarias hacer demolidas y desmontadas a objeto de liberar el espacio que actualmente ocupa la estructura actual, esto con la finalidad de liberar esta área para la construcción de la nueva infraestructura. (Demolición de estructura de cubierta, muros, hormigones, enmallados y otras estructuras en general). 

	Otros
	Demolición de elementos de hormigón armado, hormigón ciclópeo, piedra, barro y otros existentes en el predio, donde se efectuará la nueva construcción, incluyendo la extracción y retiro de todos los elementos de las instalaciones colocados en ellos.


Se ejecutarán las demoliciones que le sean ordenadas, teniendo especial cuidado en la remoción de aquellos elementos que deben ser desarmados y desmontados sin dañarlos, tales como la cubierta, puertas, ventanas, aparatos sanitarios y lámparas.

Antes de iniciar estas actividades se procederá a proteger y/o retirar los elementos que pertenezcan a Y.P.F.B. (activos fijos), con destino a los depósitos de la zona comercial. Se debe disponer del área de trabajo libre de todo equipamiento que pueda obstaculizar la realización de la obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrará todas las herramientas, equipo y elementos necesarios para ejecutar las demoliciones, el traslado y almacenaje del material recuperable y el traslado de escombros resultantes de la ejecución de los trabajos hasta los lugares determinados por el Supervisor de Obra.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

Una vez determinadas con el Supervisor de Obra las partes a demolerse, el Contratista procederá de inmediato a la demolición.

Los métodos que deberá utilizar el Contratista serán aquellos que él Supervisor de Obra considere más convenientes para la ejecución de los trabajos especificados

Las demoliciones se las efectuarán hasta el nivel del piso terminado, debiendo dejarse el terreno correctamente  nivelado y  apisonado.

Cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo.
Los materiales que estime el Supervisor de Obra recuperables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste determine, aún cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.

No se permitirá  utilizar materiales provenientes de la demolición en trabajos de la nueva estructura.

Los materiales desechables serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el Supervisor de Obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para el efecto por las autoridades locales. 

RETIRO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA REMANENTE

El contratista deberá retirar los artefactos de iluminación, toma, llaves, cañerías, cajas, cables, etc., existentes en los ambientes, para posteriormente realizar la demolición conforme a lo especificado.

RETIRO DE ARTEFACTOS SANITARIOS, GRIFERÍA, ACCESORIOS

Deberán desmontarse los artefactos sanitarios existentes con sus griterías y accesorios para posibilitar las demoliciones.
El contratista verificara que las llaves de paso existentes queden perfectamente cerradas y obturar eventualmente los desagües a fin de impedir que se tapen con escombros, residuos, etc., asumiendo la total responsabilidad por los inconvenientes que pudieran producirse durante la obra o después de la misma, tales como perdidas, obstrucciones, etc., debiendo subsanar a su costo los mismos así como los daños que hubiera ocasionado.

El retiro de escombros deberá efectuarse antes de iniciarse la nueva construcción.  

4. MEDICIÓN

La demolición de la estructura en general, ubicada en el sitio de emplazamiento del proyecto, sera cuantificada en forma global, de acuerdo a lo señalado en los planos o instrucciones por el Supervisor, a plena satisfacción de éste. 
5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos.
ÍTEM 3: TRAZADO, REPLANTEO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO

UNIDAD: GBL
1. DESCRIPCION

Consisten en la ejecución de todos los servicios topográficos para el replanteo, control y nivelación de la obra, así como la preservación y reposición de mojones de referencia, estacas, bancos y otros elementos de control planimétrico o altimétrico del proyecto.

El Contratista será responsable de la ejecución del replanteo del eje del proyecto, nivelación y levantamiento de secciones transversales que se utilizarán para la elaboración de cómputos métricos.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo, trazado y nivelación del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

3. FORMA DE EJECUCION

a) Trazado y Niveles

En este Ítem el Contratista debe considerar un replanteo general del proyecto y los, trabajos topográficos de trazado y niveles, realizados por un profesional idóneo y serán sometidos a la aprobación del supervisor. La delimitación de las áreas del proyecto se realizara según planos, consultando alineaciones, cotas rasantes y trazado de redes de servicio. Tal trabajo se realizara con equipo de taquimetría y nivel topográfico propuesto por el contratista y aceptado por supervisión. Es importante considerar que sin perjuicio de lo que indique los planos, se tomara como niveles o puntos de referencia de inicio o llegada de los pavimentos proyectados, los niveles existentes de los bordillos y cordones.

b) Replanteo

Previo a la iniciación de los trabajos el Contratista deberá replantear el eje y los puntos singulares del proyecto, de acuerdo a las cotas y coordenadas que se indiquen en los planos. Este replanteo deberá ser verificado por los topógrafos del contratista y sometido a revisión por parte de la supervisión.

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido en forma global (GLB), previa verificación y aprobación por el Supervisor de Obras.

5. FORMA DE PAGO

El ítem se pagará en forma global al precio establecido.

El precio del pago constituye la compensación total por el ítem, e incluye los costos directos, indirectos, utilización de equipos y herramientas, mano de obra e imprevistos necesarios para la correcta ejecución del trabajo.

ÍTEM 4: EXCAVACION CON RETROEXCAVADORA   (INC RETIRO DE MATERIAL)
UNIDAD: M3
1. DESCRIPCIÓN
Este trabajo consiste en el conjunto de las actividades de excavar, remover, cargar, transportar hasta el límite de acarreo libre y colocar en los sitios de desecho, los materiales provenientes de los cortes requeridos para la explanación y préstamos, indicados en los planos y secciones transversales del proyecto, con las modificaciones que ordene el Supervisor.

Comprenden además:

a) La excavación de los materiales constituyentes del terreno natural, hasta la subrasante indicada en el diseño.

b) La excavación de los materiales constituyentes del terreno natural, por debajo de la subrasante proyectada, en el espesor indicado en el diseño o por el supervisor de obra en caso de suelos de elevada expansión, suelos orgánicos o con capacidad de soporte (CBR) inferior al mínimo requerido. 

c) Remoción de las capas de mala calidad que fueron encontradas en la preparación de las fundaciones para terraplenes, de acuerdo a las indicaciones del supervisor de obra durante la ejecución de los trabajos. Estos materiales serán transportados a lugares previamente establecidos  de modo que no ocasionen perjuicios a la obra.

d) Excavación para substitución de suelo o para ensanche de carreteras existentes.

e) Transporte de los materiales provenientes de la excavación de cortes, hasta los sitios destinados para su depósito, dentro de los límites de distancia establecidos por las Disposiciones Técnicas Especiales o los Formularios de Propuestas  del Proyecto.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales, herramientas y/o equipos necesarios serán proporcionados por el Contratista. El Contratista propondrá, para consideración del Supervisor, los equipos más adecuados para las operaciones por realizar, los cuales no deben producir daños innecesarios a las construcciones y deberán garantizar el avance físico de ejecución, según el programa de trabajo, que permita el desarrollo de las etapas constructivas siguientes.

Los equipos de excavación deberán disponer de sistemas de silenciadores y la omisión de éstos será con la autorización del Supervisor. Cuando se trabaje cerca a zonas ambientalmente sensibles que considere el Supervisor, los trabajos se harán manualmente si es que los niveles de ruido sobrepasan los niveles máximos recomendados.

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Antes de iniciar las excavaciones se requiere la aprobación, por parte del Supervisor, de los trabajos de topografía, desbroce, limpieza y demoliciones, así como los de remoción de especies vegetales, cercas de alambre y de instalaciones de servicios que interfieran con los trabajos a ejecutar.

Las obras de excavación deberán avanzar en forma coordinada con las de drenaje del proyecto, tales como alcantarillas, desagües, y alivios de cunetas. Además se debe garantizar el correcto funcionamiento del drenaje y controlar fenómenos de erosión e inestabilidad.

La secuencia de todas las operaciones de excavación debe ser tal, que asegure la utilización de todos los materiales aptos y necesarios para la construcción de las obras señaladas en los planos del proyecto o indicadas por el Supervisor.

Toda sobre-excavación que haga el Contratista, por error o por conveniencia propia para la operación de sus equipos, correrá por su cuenta y el Supervisor podrá suspenderla, si lo estima necesario, por razones técnicas o económicas.

Las cunetas y bermas deben construirse de acuerdo con las secciones, pendientes transversales y cotas especificadas en los planos o modificadas por el Supervisor.

Todo daño posterior a la ejecución de estas obras, causado por el Contratista, debe ser subsanado por éste, sin costo alguno.
a)  Excavación para la explanación
El trabajo comprende el conjunto de actividades de excavación y nivelación de las zonas comprendidas dentro del prisma donde ha de realizarse el pavimento, incluyendo taludes y cunetas; así como la escarificación, conformación y compactación de la subrasante en corte.

Incluye, además, las excavaciones necesarias para el ensanche o modificación del alineamiento horizontal o vertical de plataformas existentes.

b)  Excavación Complementaria
El trabajo comprende las excavaciones necesarias para el drenaje de la excavación para la explanación, que pueden ser zanjas interceptoras y acequias, así como el mejoramiento de obras similares existentes y de cauces naturales.

c)   Excavación sin clasificar
Se refiere a los trabajos de excavación de cualquier material sin importar su naturaleza.

d)  Excavación clasificada

d.1) Excavación en roca
Comprende la excavación de masas de rocas mediana o fuertemente litificadas que, debido a su cementación y consolidación, requieren el empleo sistemático de equipos neumáticos.

d.2) Excavación en material común
Comprende la excavación de materiales no cubiertos por la subsección anterior, excavación en roca.

Como alternativa de clasificación podrá recurrirse a mediciones de velocidad de propagación del sonido, practicadas sobre el material en las condiciones naturales en que se encuentre. Se considerará material común aquel en que dicha velocidad sea menor a 2 000 m/s, y roca cuando sea igual o superior a este valor.

En las excavaciones sin clasificar y clasificadas, se debe tener presente las mediciones previas de los niveles de la napa freática o tener registros específicos, para evitar su contaminación y otros aspectos colaterales.

e) Materiales
Los materiales de excavación deberán ser colocados, donde lo indique de acuerdo con las instrucciones del Supervisor, en zonas aprobadas por éste.

Los materiales recolectados deberán ser humedecidos adecuadamente, cubiertos con una lona y protegidos contra los efectos atmosféricos, para evitar que por efecto del material particulado causen enfermedades respiratorias, alérgicas y oculares al personal de obra, así como a las poblaciones aledañas.

El depósito temporal de los materiales no deberá interrumpir vías o zonas de acceso de importancia local.
4. MEDICIÓN 

La unidad de medida será el metro cúbico (m³), aproximado al metro cúbico completo, de material excavado en su posición original. No se medirán las excavaciones que el Contratista haya efectuado por error o por conveniencia fuera de las líneas de pago del proyecto o las autorizadas por el Supervisor. Si dicha sobre-excavación se efectúa en la subrasante o en una calzada existente, el Contratista deberá rellenar y compactar los respectivos espacios, a su costo y usando materiales y procedimientos aceptados por el Supervisor. No se medirán ni se autorizarán pagos para los volúmenes de material removido de derrumbes, durante los trabajos de excavación de taludes, cuando a juicio del Supervisor fueren causados por procedimientos inadecuados o error del Contratista
5. FORMA DE PAGO

El trabajo de excavación se pagará al precio unitario del contrato por toda obra ejecutada de acuerdo con el proyecto o las instrucciones del Supervisor, para la respectiva clase de excavación ejecutada satisfactoriamente y aceptada por éste.
ÍTEM 5: MEJORAMIENTO DE SUBRASANTE CON TRATAMIENTO DE  ACOLCHONAMIENTO
UNIDAD: M2
1. DESCRIPCIÓN
Este trabajo consiste en la eventual disgregación del material de la subrasante existente, el retiro o adición de materiales, la mezcla, humedecimiento o aireación, compactación y perfilado final, de acuerdo con la presente especificación, y con las dimensiones, alineamientos y pendientes. Señalados en los planos del proyecto y las instrucciones del Supervisor.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los materiales de adición deberán presentar una calidad tal, que la capa de subrasante mejorada cumpla los requisitos exigidos para los suelos seleccionados
3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Si los trabajos de mejoramiento afectaran al tránsito de la vía o en sus intersecciones y cruces con otras vías, se considera la siguiente clasificación:

a) Mejoramiento involucrando el suelo existente.
El mejoramiento de los suelos se disgregará en las zonas y con la profundidad establecida en los planos, empleando procedimientos aceptables por el Supervisor.

Los materiales que se empleasen para el mejoramiento de la subrasante y que deben de ser transportados hasta el lugar donde se realizan las obras deben de estar protegidos con una lona, humedecidos adecuadamente y contar con las condiciones de seguridad para que éstas no se caigan a lo largo de su recorrido e interrumpan el normal desenvolvimiento del tráfico.

El suelo de aporte para el mejoramiento se aplicará en los sitios indicados o definidos por el Supervisor, en cantidad tal, que se garantice que la mezcla con el suelo existente, en el espesor señalado en los planos o indicado por el Supervisor.

Los materiales disgregados y los de adición, se humedecerán o airearán hasta alcanzar la humedad apropiada de compactación y, previa la eliminación de partículas mayores de setenta y cinco milímetros (75 mm), si las hubiere, se compactarán hasta obtener los niveles de densidad establecidos.

b) Mejoramiento empleado únicamente material adicionado.
Cuando los documentos del proyecto prevean la construcción de la subrasante mejorada solamente con material adicionado, pueden presentarse dos situaciones, sea que la capa se construya directamente sobre el suelo natural existente o que éste deba ser excavado previamente en el espesor indicado en los documentos del proyecto y reemplazado por el material de adición.

En el primer caso, el suelo existente se deberá escarificar, conformar y compactar a la densidad especificada. Una vez el Supervisor considere que el suelo de soporte esté debidamente preparado, autorizará la colocación de los materiales, en espesores que garanticen la obtención del nivel de subrasante y densidad exigidos, empleando el equipo de compactación adecuado. Dichos materiales se humedecerán o airearán, según sea necesario, para alcanzar la humedad más apropiada de compactación, procediéndose luego a su densificación.

En el caso de que el mejoramiento con material totalmente adicionado implique la remoción total del suelo existente, ésta se efectuará en el espesor previsto en los planos o dispuesto por la Supervisión.

Una vez alcanzado el nivel de excavación indicado por el Supervisor, conformado y compactado el suelo, se procederá a la colocación y compactación en capas de los materiales, hasta alcanzar las cotas exigidas.

El mejoramiento hasta el nivel de la subrasante, deberá incluir en todos los casos, la conformación o reconstrucción de cunetas. Los materiales que se reúnan o almacenen temporalmente deben de estar protegidos contra las lluvias, debido a que pueden lavarse y afectar el medio en donde fueron ubicados.

c)  Limitaciones en la ejecución
Los trabajos de mejoramiento de subrasantes sólo se efectuarán cuando no haya lluvia y la temperatura ambiente, a la sombra, sea cuando menos de dos grados Celsius (2ºC) en ascenso y los suelos se encuentren a un contenido de humedad inferior a su límite líquido.

Deberá prohibirse la acción de todo tipo de tránsito sobre las capas en ejecución, hasta que se haya completado su compactación. Si ello no resulta posible, el tránsito que necesariamente deba pasar sobre ellas se distribuirá de manera que no se concentren huellas de rodaduras en la superficie

Aceptación de los trabajos
a) Controles
Durante la ejecución de los trabajos, el Supervisor efectuará los siguientes controles principales:

· Verificar el estado y funcionamiento de todo el equipo utilizado por el Contratista.

· Supervisar la correcta aplicación de los métodos de trabajo aceptados.

· Vigilar el cumplimiento de los programas de trabajo.

· Comprobar que los materiales por emplear cumplan los requisitos de calidad.

· Verificar la compactación de todas las capas de suelo que forman parte de la actividad especificada.

· Realizar medidas para determinar espesores y levantar perfiles y comprobar la uniformidad de la superficie.

b) Calidad del producto terminado
El suelo mejorado deberá presentar una superficie uniforme y ajustarse al nivel de subrasante y pendientes establecidas. El supervisor deberá verificar, además que:

· La distancia entre el eje del proyecto y el borde de la capa no sea inferior a la señalada en los planos o la definida por él.

· La cota de cualquier punto, no varíe en más de diez milímetros (10 mm) de la cota proyectada.

c) Protección del suelo mejorado
· El Contratista deberá responder por la conservación del suelo mejorado hasta que se coloque la capa superior y corregirá a su costo, cualquier daño que ocurra en ella después de terminada.

· El trabajo de "Mejoramiento de suelos a Nivel de Subrasante" será aceptado cuando se ejecute de acuerdo con esta especificación, las indicaciones del Supervisor y se complete a satisfacción de éste.
4. MEDICIÓN 
La unidad de medida será el metro cuadrado (m²), aproximado al entero, en las áreas y espesores señalados en los planos o indicados por el Supervisor, a plena satisfacción de éste. 

No habrá medida ni pago para los mejoramientos de subrasante por fuera de las líneas del proyecto o de las establecidas por el Supervisor, que haya efectuado el Contratista por error, o por conveniencia para la operación de sus equipos. 

5. FORMA DE PAGO

El trabajo de mejoramiento se pagará al precio unitario de la propuesta, por toda obra ejecutada satisfactoriamente de acuerdo con la presente especificación y aceptada por el Supervisor. El precio unitario deberá cubrir los costos de disgregación del material, la extracción y disposición del material inadecuado, la adición del material necesario para obtener las cotas proyectadas de subrasante y cunetas, su humedecimiento o aireación, compactación y perfilado final, tanto de material de adición como de los materiales removidos que no sean utilizables y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los trabajos especificados.

ÍTEM 6: CONFORMACIÓN CAPA SUB-BASE E=10 CM. DE MATERIAL SELECCIONADO
UNIDAD: M3
1. DESCRIPCIÓN   

Este trabajo consiste en el suministro, transporte, colocación y compactación de material de sub-base granular aprobado sobre una superficie preparada, en una o varias capas, de conformidad con los alineamientos, pendientes y dimensiones indicados en los planos del proyecto o establecidos por el Supervisor. Las consideraciones ambientales están referidas a la protección del medio ambiente durante el suministro, transporte, colocación y compactación de material de sub-base granular.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
Los materiales a ser utilizados en la sub-base deben presentar un índice de soporte Califor​nia (C.B.R.) igual o mayor al 40% y una expansión del 1% siendo estos índices determinados por el ensayo AASHTO T-193 con la energía de compactación del ensayo AASHTO T-180-D y para la densidad seca correspondiente al 97% de la máxima determinada en este ensayo. Cuando por motivos de orden económico de disponibilidad de materiales, el C.B.R. mínimo no es alcanzado, el ingeniero podrá disponer de compactación mayor, hasta el 100% del ensayo arriba indicado; si aun el valor de 40% no es alcanzado, este podrá ser reducido por el mínimo de 20% con la correspondiente revisión del diseño del pavimento.

La granulometría del material para sub-base deberá encuadrarse dentro de una de las fajas granulométricas indicadas a continuación. El ingeniero podrá aprobar otras granulometrías pero en ningún caso el diámetro máximo del material podrá ser mayor que 7 cm, ni las partículas que pasen el tamiz Nro 200 en porcentaje en peso, ser superior al 30%.

MATERIAL PARA SUB BASE
Porcentaje en peso que pasa




El agregado retenido en el tamiz Nro 10 debe estar constituido por partículas duras y durables, exentas de fragmentos blandos, alargado o laminado así como materias orgáni​cas, terrones de arcilla u otras sustancias perjudiciales.

El material para sub-base no deberá presentar índice de plasticidad mayor que 6 (LP menor o igual a 6) y límite liquido mayor que 25 (LL menor o igual a 25). Podrá admitirse un LP menor o igual a 8, siempre que el equiva​lente arena sea mayor que 20.
3. FORMA DE EJECUCIÓN

Comprende la operación de, extracción, selección, transporte, distribución, mezcla y humedecimiento o desecación, compactación y acabado realizadas sobre la sub-rasante debidamente preparada en el ancho establecido en cantidades que permitan llegar al espesor de diseño luego de su compactación.


Cuando hubiera necesidad de efectuar capas de sub-base con espesor final superior a 20 cm, estas serán subdivididas en capas parciales que no excedan de 20 cm. El espesor mínimo de cualquier capa de sub-base será de 10 cm después de su compactación.

Las densidades de la capa acabada deberán ser como mínimo de 97 % de la densidad máxima determinada según el ensayo AASHTO-T-180-D,  el contenido de humedad deberá variar como máximo entre 2% de la humedad óptima obtenida en el ensayo anterior. Se realizaran ensayos de suelos de CBR, Proctor

a) Preparación de la superficie existente
El Supervisor sólo autorizará la colocación de material de sub-base granular cuando la superficie sobre la cual debe asentarse tenga la densidad apropiada y las cotas indicadas en los planos o definidas por el Supervisor. Además, deberá estar concluida la construcción de las cunetas, desagües y filtros necesarios para el drenaje de la calzada.


Si en la superficie de apoyo existen irregularidades que excedan las tolerancias determinadas en las especificaciones respectivas, de acuerdo con lo que se prescribe en la unidad de obra correspondiente, el Contratista hará las correcciones necesarias, a satisfacción del Supervisor.

b) Transporte y colocación del material
El Contratista deberá transportar y verter el material, de tal modo que no se produzca segregación, ni se cause daño o contaminación en la superficie existente.

Cualquier contaminación que se presentare, deberá ser subsanada antes de proseguir el trabajo.

La colocación del material sobre la capa subyacente se hará en una longitud que no sobrepase mil quinientos metros (1 500 m) de las operaciones de mezcla, conformación y compactación del material de la Sub-base.

Durante ésta labor se tomarán las medidas para el manejo del material de Sub-base, evitando los derrames de material y por ende la contaminación de fuentes de agua y suelos.

c) Extensión y mezcla del material
El material se dispondrá en un cordón de sección uniforme, donde será verificada su homogeneidad. Si la sub-base se va a construir mediante combinación de varios materiales, éstos se mezclarán formando cordones separados para cada material en la vía, los cuales luego se combinarán para lograr su homogeneidad. En caso de que sea necesario humedecer o airear el material para lograr la humedad óptima de compactación, el Contratista empleará el equipo adecuado y aprobado, de manera que no perjudique la capa subyacente y deje el material con una humedad uniforme. Este, después de mezclado, se extenderá en una capa de espesor uniforme que permita obtener el espesor y grado de compactación exigidos, de acuerdo con los resultados obtenidos en la fase de experimentación.

Durante esta actividad se tomarán las medidas para la extensión, mezcla y conformación del material, evitando los derrames de material que pudieran contaminar fuentes de agua, suelos y flora cercana al lugar.

d) Compactación
Una vez que el material de la sub-base tenga la humedad apropiada, se conformará y compactará con el equipo aprobado por el Supervisor, hasta alcanzar la densidad especificada.

Aquellas zonas que por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de arte no permitan la utilización del equipo que normalmente se utiliza, se compactarán por los medios adecuados para el caso, en forma tal que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto de la capa.

La compactación se efectuará longitudinalmente, comenzando por los bordes exteriores y avanzando hacia el centro, traslapando en cada recorrido un ancho no menor de un tercio (1/3) del ancho del rodillo compactador. En las zonas peraltadas, la compactación se hará del borde inferior al superior.

No se extenderá ninguna capa de material de sub-base mientras no haya sido realizada la nivelación y comprobación del grado de compactación de la capa precedente. Tampoco se ejecutará la sub-base granular en momentos en que haya lluvia o fundado temor de que ella ocurra, ni cuando la temperatura ambiente sea inferior a dos grados Celsius (2°C).

En esta actividad se tomarán los cuidados necesarios para evitar derrames de material que puedan contaminar las fuentes de agua y suelo. Los residuos generados por esta y las dos actividades mencionadas anteriormente, deben ser colocados en lugares de disposición de desechos adecuados especialmente para este tipo de residuos.

e) Apertura al tránsito
Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tránsito mientras no se haya completado la compactación. Si ello no es factible, el tránsito que necesariamente deba pasar sobre ellas, se distribuirá de forma que no se concentren ahuellamientos sobre la superficie. El Contratista deberá responder por los daños producidos por esta causa, debiendo proceder a la reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Supervisor.

f)  Conservación
Si después de aceptada la sub-base granular, el Contratista demora por cualquier motivo la construcción de la capa inmediatamente superior, deberá reparar, a su costo, todos los daños en la sub-base y restablecer el mismo estado en que se aceptó.
4. MEDICIÓN

La unidad de medida será el metro cúbico (m³). No se medirán los espesores que el Contratista haya efectuado por error o por conveniencia fuera de las líneas de pago del proyecto o las autorizadas por el Supervisor.
5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación  total por los materiales, mano de obra, herramientas y equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 7: CONFORMACIÓN DE CAPA BASE
UNIDAD: M3
1. DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en la ejecución de una capa de rodadura con material seleccionado o ripio a lo largo y ancho  de toda el área y/o como se indicada en los planos de detalle.

El trabajo comprende el suministro y colocación mediante el empleo de equipo que garantice uniformidad, humedad y la compactación del material  colocado. 

La ejecución se hará en completa conformidad con las medidas, pendientes y alineamientos que figuran en los planos y requisitos exigidos en estas especificaciones.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los agregados para la capa de rodadura deberán ser de material granular, originaria de la zona, que cumpla con los requisitos sobre calidad de la AASHTO  M-147.

Es obligación de la empresa Contratista de verificar la capa de rodadura, la misma que deberá encuadrarse dentro de la siguiente granulometría.

No. DE TAMIZ

            % QUE PASA EN PESO

          2” 




100

          1”




90 – 100

       3/8”
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      Nº   4




45 – 85

      Nº 10



   
35 – 75

      N° 40




25 - 55 

      N° 200       


 
15 – 35

Los porcentajes arriba mencionados serán corregidos en forma adecuada por el  Supervisor de Obra, cuando se usen agregados de pesos específicos variable.

Límite Líquido T-89 Máx. 35

Índice de plasticidad T-90 Máx. 12

Equivalente de arena T-176 Mín. 25

Pérdida de abrasión “Los Ángeles”(%) T-96 Máx. 65

Densidad mínima de Compactación T – 180 Mín. 95

La curva granulométrica de trabajo obtenida por el Contratista deberá estar formada por valores relativamente equidistantes de los límites especificados, es decir tener una forma continua y no escalonada tocando las curvas límites.

3. FORMA DE EJECUCIÓN
Antes de la colocación de la capa de rodadura, la sub - base deberá cumplir con todos los requisitos de ensayos solicitados y será limpiada de todo material suelto antes que el Supervisor de Obra, haya dado por escrito la autorización para hacerlo.

El procedimiento de colocado de la capa de rodadura y los trabajos posteriores son descritos a continuación.

Mezclado

Una vez obtenido el material granular de la capa de rodadura, este podrá ser mezclados y colocados utilizando cualquiera de los métodos normales, de plantas estacionarias, de equipo móvil o el de mezcla en la propia vía, procesos en los cuales el contratista debe asegurar la obtención de un material homogéneo en humedad y granulometría evitando toda segregación para llegar a su extendido final donde serán consolidados o compactados.

Colocación

La capa de rodadura se extenderá y se perfilará mediante el uso de motoniveladoras y se compactará el espesor establecido en diseño, utilizando el equipo de compactación más conveniente; el espesor será verificado por la Supervisión mediante frecuentes mediciones.

Una vez logrados, la humedad próxima a la óptima, se procederá a la compactación en su ancho total, por medio de compactadores de rodillo liso vibrante y luego con compactador de ruedas neumáticas en la cantidad necesaria para conseguir la densidad requerida,  hasta lograr los valores especificados y los espesores indicados en los planos para la compactación.

Compactación.

La compactación tiene que ser igual o superior  a un 95 % de la densidad máxima del ensayo PROCTOR T- 90 NORMA AASHTO.

Además de lo anterior se deben cumplir los siguientes requisitos:

a) El material, si así fuera necesario será transportado y colocado con la humedad especificada de manera de evitar toda segregación.

b) La compactación deberá hacerse de manera tal que se evite la segregación, especialmente el aglomeramiento de finos en la capa superior.

c) Cuando la capa de rodadura, una vez colocada no responda a los requisitos exigidos en esta sección, se procederá a su remoción y nueva elaboración hasta que cumpla con las exigencias. Por este trabajo el Contratista no recibirá compensación alguna.

d) Antes de recibir el trabajo se hará una verificación visual de la superficie terminada, poniendo énfasis en la rugosidad, uniformidad y segregación.

Procedimiento para la compactación

Este material se extenderá y compactará con un 2% de error en la humedad de campo de ± 1% como máximo, en relación a la humedad óptima del próctor realizado con éste material.

En los lugares no accesibles al equipo de compactación, así como en las partes adyacentes a sumideros, muros de alcantarillas, cordones de acera, estribos de puentes, etc., la compactación se efectuará con apisonadoras mecánicas manuales, previa aprobación de la Supervisión.

Así mismo los ensayos de densidad se realizarán cada 100 m, en un número mínimo de 3 y un máximo de 10, dejándose a la Supervisión la libertad de escoger el lugar, o aumentar la cantidad, según la necesidad de comprobar que el terreno cumpla con los rangos exigidos.

Maquinaria

La maquinaria y equipo mínimo indispensable a utilizar en éste ítem es el siguiente:

Motoniveladora.- Será de tipo apropiado para la ejecución, distribución y perfilado de la mezcla, tendrá un peso no inferior a 2.000 kg. y deberá contar con cuchillas de 3m. de largo o más y con llantas neumáticas.  Las motoniveladoras que causen ondulaciones y otros daños a la superficie terminada, deberán  ser retiradas de la obra.

Reguladores de agua.- Deberán constar de dos ejes, el delantero con cinco ruedas y el posterior con cuatro, dispuestos de modo que abarquen el ancho total del rodillo.

La presión interior no será inferior a 3,50 kg/cm2  y la presión ejercida por cada rueda será de 35 kg/cm2 de ancho de llanta (banda de rodamiento), como mínimo.  Estará dispuesto de manera que permita aumentar su peso hasta que presión se eleve a 50 kg/cm2 de ancho de llanta aproximadamente.

Rodillos lisos.- Serán de peso suficiente para transmitir una presión comprendida entre 20 y 50 kg por cámara de ancho de llanta, el diámetro de cada rodillo será por lo menos de 1 metro.

Vibro compactador.-  Deberán ser mecánicos, a aire comprimido o vibratorios.

Volquetas.- Deberán hallarse montados sobre camiones con una capacidad mínima de 8 m3 para el transporte de materiales con sistema hidráulico de descarga

.

Elementos varios.-  Durante la ejecución y conservación de los trabajos se dispondrá en obra, de palas, picotas, volquetas para conducir materiales de movimiento de tierra en transporte destinados a retoques, además de otras herramientas, máquinas e implementos que sean necesarios para efectuar con la mayor eficacia posible todos los trabajos especificados.

4. MEDICIÓN 
Este ítem se medirá en (m3) metros cúbicos colocado en su posición definitiva, acorde a diseño y  especificaciones, verificado y aprobado por la Supervisión.

No será medida ni pagada por separado la distancia de transporte, por encontrarse incluida en el precio unitario de la capa de rodadura de material 

5. FORMA DE PAGO
Los trabajos realizados tal como lo prescriben las especificaciones técnicas, aprobados por la Supervisión, y medidos de acuerdo a lo indicado en el acápite anterior, serán pagados a los precios unitarios de la propuesta económica aceptada, y serán  compensación total por todos los materiales, herramientas, equipos, mano de obra, beneficios sociales y otros gastos directos e indirectos que inciden en su costo.

ITEM 8: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN PAVIMENTO RÍGIDO H-25 E=18CM CON ARMADURA INCLUYE CORTADO DE JUNTAS Y SELLADO (JUNTAS DE DILATACIÓN C/PASAJUNTAS, ANTISOL Y SELLO DE JUNTAS)  

UNIDAD: M2
1. DESCRIPCIÓN  

Esta ítem consiste en la construcción de pavimentos de hormigón de cemento hidráulico con o sin inclusión de airé, con armadura longitudinal y transversal, pasadores, juntas longitudinales, transversales de contracción, construcción y expansión, construido sobre una sub-base preparada, de acuerdo con las especificaciones siguientes y en conformidad con las alineaciones, espesores y perfiles que figuran en los planos o que fije la Supervisión. Comprende la construcción de juntas y el sellado con asfalto a base de polímeros. Este sellador se aplica en caliente y es auto - nivelante.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

a) Cemento Portland

El cemento Portland, deberá llenar las exigencias de la especificación AASHTO M-85.

El cemento Portland  con inclusión de aire, deberá estar de acuerdo con las exigencias de la especificación  AASHTO M-134. Será  función del Supervisor, aprobar el cemento a ser empleado, pudiendo exigir la presentación  de un certificado de calidad cuando lo juzgue necesario. Todo cemento  debe ser entregado en el lugar de la obra en su embalaje original y deberá almacenarse en lugares secos y abrigados, por un  tiempo máximo de un mes y en tal forma de almacenamiento, que no comprometan su calidad. Se deberá utilizar un solo tipo de cemento en la obra, excepto cuando el Supervisor autorice de otro modo por escrito. En este caso, serán almacenados por separado los distintos tipos y no deberán mezclarse. Las bolsas de cemento que por cualquier causa hubieran fraguado parcialmente, contuvieran terrones de cemento aglutinado, deberán ser rechazadas. El  uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas o usadas, no serán permitido.

b) Agregados

Los agregados para la preparación  de hormigones deberán ser materiales sanos, resistentes e inertes, de acuerdo con las características más adelante indicadas. Deberán almacenarse separadamente y aislados del terreno natural mediante tarimas de madera o camadas de hormigón.

Los agregados gruesos para hormigón, se compondrán de piedra triturada, grava u otro material inerte aprobado de características similares, que se compongan de piezas durables y carentes de recubrimientos  adheridos indeseables.

c) Agua

Toda el agua utilizada en los hormigones y monteros, debe ser aprobada por el Supervisor, y carecerá de aceites ácidos, álcalis, sustancias vegetales e impurezas.  Cuando el Supervisor lo exija, se someterá a un ensayo de comparación con agua destilada.

La comparación se efectuará mediante la ejecución de ensayos normales para la durabilidad, tiempo de fraguado y resistencia del mortero. Cualquier indicación de  falta  de durabilidad, una variación en el tiempo de fragüe en más de 30 minutos o una reducción de más de 10 % de la resistencia a la compresión, será causas suficientes para rechazar el agua sometida  a ensayo.

d) Aditivos

Se utilizar aditivos para acelerar el fraguado del hormigón, previa la ejecución de ensayos en condiciones similares a la obra y con los mismos materiales con los cuales se pretende utilizar el aditivo.

e) Armadura

Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas de acuerdo a planos de detalle o por instrucción del Supervisor. Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas. Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos. La disposición de las armaduras permitirá un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las barras queden envueltas por el hormigón. En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador interno. La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección nominal. Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme.  Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima carga. Los empalmes se harán por solape o por soldadura.
f) Pasadores

Los pasadores serán barras lisas de acero de sección circular, de las dimensiones indicadas en los planos de detalle o por instrucción del Supervisor de Obra. La tolerancia admisible en los diámetros indicados en el proyecto o en estas especificaciones será de más o menos 0,5 mm  y se admitirá una ovalizacion de la sección circular comprendida dentro de las tolerancias admitidas para el diámetro. Las formas serán perfectamente rectas, sin torceduras, muescas o abolladuras superficiales.

El acero e las barras de los pasadores será el comúnmente denominado A 37. Tendrá una resistencia a la tracción  de 4,600 kg/cm2 una tensión mínima de fluencia de 2,400 kg/cm2 y su alargamiento en el ensayo de rotura estará comprendido entre el 20% y el 40% de la probeta.

g) Equipo
La naturaleza, capacidad y cantidad del equipo a emplear dependerá del tipo de dimensiones de la obra que se ejecute. El CONTRATISTA deberá presentar una   relación detallada del equipo a emplearse en la obra, para la consideración y aprobación del Supervisor.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

a) Capa de Rodadura de Concreto de Cemento Pórtland

Colocado directamente sobre la capa de sub-base. Su espesor será uniforme y estará constituido por losas cuyas dimensiones no podrán exceder los 3.00 metros por lado, su constitución estará integrada por agregado fino (arena), Agregado Grueso (Grava) y Cemento Pórtland. El encofrado preferiblemente será metálica con una saliente longitudinal sobre la cara que confirmará al concreto que será vertido, el saliente estará colocado al centro del espesor de la formaleta y creará una depresión de igual forma en la losa que se esté fundiendo, tendrá por objeto darle rigidez al sistema de losas así como proveer la transmisión de carga del tránsito entre losas contiguas. El trabajo consiste en el suministro, clasificación y almacenamiento de los agregados finos (arena) y grueso (Grava); el suministro y almacenamiento del cemento Pórtland; el suministro de agua; el suministro, colocación y retiro de los encofrados; la fabricación, colocación, acabado (rayado de escoba) y curado del concreto así como el equipo y materiales para ejecutar el corte y sellado de juntas; la regulación del tránsito y el control de laboratorio durante todas las operaciones necesarias para construir el pavimento de concreto de cemento Pórtland con una resistencia a la compresión a los 28 días de 300 kgs/cm2 (4000 lbs/plsg2) y una resistencia a la flexión de 38 kg/cm2 (55 kgs/plg2) 18 centímetros de espesor, ajustándose razonablemente a los alineamientos horizontal y verticales y secciones típicas de pavimentación de conformidad con las Especificaciones Técnicas.

Previamente a la iniciación de los trabajos de construcción de las losas de concreto, el Contratista debe someter para su aprobación, el procedimiento, maquinaría, equipos y materiales que utilizará en las operaciones necesarias. 

La aprobación del procedimiento de construcción a utilizar no exime al Contratista de su responsabilidad de construir un pavimento de concreto de cemento Pórtland en forma tal, que se ajuste a éstas.

Todas las mezcladoras deben ser de un tipo aprobado y diseñado en tal forma, que aseguren una distribución uniforme de los materiales en toda la mezcla. No se debe usar ninguna mezcladora cuya capacidad indica sea inferior a la carga de un saco y que cuente con accesorio que cierre automáticamente el dispositivo de carga, con el fin de evitar que a la mezcladora se vacíe antes de que los materiales hayan sido mezclados durante el tiempo mínimo especificado. 

Si se usan camiones mezcladores o dosificadores deben ser construidos de tal forma que el mezclado produzca un concreto homogéneo.

Las losas de concreto deben ser construidas sobre las superficies previamente preparadas de conformidad con estas Especificaciones. Cuando en el área de construcción de la losa de concreto antes o después de colocar la formaleta, se produzcan baches o presiones causadas por el movimiento  de equipo y actividades propias de la construcción, estas deben corregirse antes de colocar el concreto, llenándolas con material igual al de la superficie preparada y nunca con concreto, lechada o mortero.
Los encofrados deben colocarse en cantidades suficientes y por lo menos 50 metros en adelante de las operaciones de colocación del concreto, debiendo ser asentadas sobre superficie, sin dejar espacios vacíos y de acuerdo con los alineamientos y secciones típicas, fijándolos con pernos de acero, de modo que soporten sin deformación movimientos, las operaciones de colocación y vibrado del concreto. El espaciamiento de los pernos, no debe ser mayor de 1.00 metro, debiendo colocarse en el extremo de cada pieza, un perno a cada lado de la junta. Los encofrados no deben desviarse respecto al eje de colocación, en cualquier punto y dirección más de 6 milímetros (1/4 de pulgada) y deben limpiarse y engrasarse previamente a la colocación del concreto.

b) Juntas
Las Juntas de pavimento serán designadas como juntas transversales de contracción, de expansión y de construcción, y juntas longitudinales de construcción y de contracción. Serán construidas según indicaciones de los planos y de acuerdo a las especificaciones que a continuación se detallan:

Todas las juntas deberán presentar la misma textura, densidad y lisura que las demás áreas del pavimento y deben asegurar una continuidad del pavimento a ambos lados de las Junturas.

Aquellas juntas que, de acuerdo a las presentes especificaciones o las indicaciones de la Supervisión, deben llevar sellado bituminoso, serán construidas según las presentes especificaciones y su abertura será pintada con un ligante asfáltico diluido y después rellenada con el sellado bituminoso.

Las juntas transversales serán construidas en el ángulo con el eje central que se indica en los planos y las caras de todas las Juntas, tanto transversales como longitudinales deberán ser normales a la superficie del pavimento.

b.1)
Juntas transversales de contracción

Las juntas transversales de contracción se construirán a una distancia entre sí de 5 m. y formando un ángulo (esviaje) con el eje del vía, en forma tal que para un ancho de 7,00 m. los extremos de la junta queden separados c/u 0,60 m. de la perpendicular en la intersección central, en el sentido de avance del tránsito. El sistema de pasadores a utilizar será el indicado en los planos del pavimento correspondiente. Los pasadores serán colocados controlando su horizontalidad mediante nivel de albañil y su perpendicularidad a la junta mediante escuadra. La colocación del hormigón se hará con el cuidado necesario para evitar que los pasadores se desvíen. El corte deberá ser hecho mediante una sierra circular accionada a motor, en un lapso determinado por la Supervisión.

Las juntas de contracción pueden ser construidas en el hormigón fresco o en el hormigón endurecido.

b.2)
Juntas de contracción en el hormigón fresco

Estas juntas se construyen insertando por vibración una pletina en el hormigón plástico con una maquina cortadora de juntas. La pletina tiene normalmente un espesor de 4 a 6 mm. y una altura de 1/5 del espesor del pavimento. Esta pletina vibradora podrá ser retirada de inmediato y en el espacio por ella dejado se colocará una tablilla de material aprobado de dimensiones iguales a las de la pletina cortadora. La tablilla deberá quedar perfectamente a nivel con la losa una vez compactada, para lo cual se deberá disponer de un pisón aprobado para re compactar toda la zona adyacente a la juntura. No se aceptará que el hormigón des compactado por efecto de la pletina vibradora sea distribuido con plana u otra herramienta similar.

Las juntas en el hormigón fresco tambiénse pueden construir incorporando, directamente, mediante la máquina vibradora, tablillas de plástico, cemento asbesto, o de otro material que no reaccione químicamente con el hormigón.

b.3)
Juntas de contracción en el hormigón endurecido

Estas juntas deberán ser formadas aserrando ranuras en la superficie del pavimento con el ancho, profundidad y alineación que indiquen los planos, utilizando una sierra aprobada para hormigones. Si el ancho original de la juntura fuera hasta de 3 mm. no se requerirá relleno bituminoso. Juntas de mayor ancho deberán ser rellenadas con betún, pero su ancho original no debe exceder los 5 mm.

El lapso óptimo entre la colocación del concreto y la iniciación de la faena de aserrado, no se puede determinar en forma exacta, ya que intervienen muchas variables como: el tipo de agregado, el tipo de cemento, la mezcla, la temperatura ambiente, el método de curado, etc.

A fin de evitar la formación de grietas incontroladas de retracción de fragua, la faena de aserrado se iniciará tan pronto como lo permita el endurecimiento del hormigón, pero lo suficientemente tarde para prevenir cualquier daño que la sierra pudiera infringir al concreto en las zonas del corte. Tanto en el sistema de construcción del pavimento en medio ancho, como en todo el ancho de la calzada, el contratista deberá procurar cortar con sierra todas las juntas transversales de contracción dentro de un plazo de 24 horas de la colocación del concreto.

Si la Supervisión lo estimara necesario, podrá exigir al contratista que los primeros cortes de juntas se efectúen a las pocas horas de la colocación del concreto, con el fin de evitar la quebradura prematura provocada por ciertos tipos de cemento o agregados. En tal caso se podrá exigir que la faena de aserrado se efectúe parcialmente de noche y el contratista deberá disponer de iluminación adecuada.

En faenas de medio ancho, el contratista deberá completar la faena de aserrado en la primera pista antes de construir la segunda. Las junturas de la segunda pista serán cortadas a continuación de las junturas de la primera pista, formando una sola línea recta.

En el aserrado de las junturas de la segunda pista, se le dará preferencia, para cortarlas antes del día siguiente, a las junturas que correspondan a junturas controladas o a quebraduras incontroladas que se hayan producido. No deberá omitirse de cortar, por lo menos, cada cuarta juntura dentro de las primeras 24 horas. Si no lograra cortarse todas las demás junturas dentro de las 24 horas, se seguirá el procedimiento indicado en los párrafos anteriores. Si antes de cortar las junturas se produjeran quebraduras transversales incontroladas, no se aserrarán las junturas planificadas de contracción que queden a una distancia menor a 2 m. de la quebradura incontrolada. En ningún caso deberán construirse dos Juntas cualquiera a una distancia menor de 2 m.

Encaso que quede una quebradura incontrolada a una distancia menor de 2 m. a una juntura ejecutada, el corte de dicha juntura deberá ser rellenado por cuenta del contratista con resma (epoxy) u otro material equivalente aprobado por la Supervisión.

Antes de aserrar las juntas, ellas deben ser marcadas en todo su largo en el pavimento y no se aceptarán desviaciones laterales de más de 15 mm. Si el aserradose efectuase antes de retirar los moldes laterales, el corte de la junta no puede llegar hasta el molde y quedará un trozo sin cortar. Una vez que se retiren los moldes se completará el corte de la junta hasta el borde del pavimento.

En cuanto se haya efectuado un corte de junta, deberá limpiarse el interior para evitar el endurecimiento de los residuos que pudieran haber quedado dentro del corte.

En caso que el pavimento sea curado mediante el método de líquidos formadores de membranas, deberá tenerse especial cuidado de restituir la membrana protectora mediante riego adicional, en todas las partes que se hayan dañado en la faena de aserrado.

Si el procedimiento previsto no diera resultado satisfactorio, el Inspector Fiscal podrá ordenar un cambio de procedimiento.

No se podrá construir pavimentos de hormigón si no se cuenta con unidades suficientes de equipo y de hojas de sierra para garantizar el aserrado oportuno de tas juntas de contracción.

En caso de fuerza mayor calificada por el Director de Vialidad, la Supervisión podrá autorizar la construcción de juntas de contracción de otro tipo que garanticen la efectividad del traspaso de carga.

b.4)
Juntas transversales de expansión

En general este tipo de junturas deberá consultarse en los cruces de pavimentos, cuando existan cambios del espesor y/o ancho del pavimento y, cuando el pavimento quede en contacto con las obras de arte o con las losas armadas de acceso a las obras de arte.

Las juntas transversales de expansión deberán ser construidas conforme a lo indicado en los planos o conforme a lo ordenado por el Inspector Fiscal. Las juntas de expansión están provistas de barras de trasmisión de cargas, con un terminal recubierto por betún insertado en una caja. El revestimiento bituminoso deberá extenderse por lo menos más allá de la mitad de la barra. La caja será de metal o de material sintético y deberá rellenarse hasta una longitud de 15 mm. con corcho, aserrín o similares, a fin de permitir un movimiento de la barra de trasmisión de cargas. La tabla de juntas deberá ser de madera blanda, impregnada, derecha y sin nudos. Los orificios para las barras de trasmisión en la tabla, tendrán el mismo diámetro de dichas barras. La abertura en la parte superior de la junta deberá ser producida en el concreto fresco mediante un cuchillo que penetre por vibración (vibrador para juntas), en la cual se deberá colocar un relleno provisional en forma de una tira rígida de un material adecuado, que puede ser madera. La parte superior del relleno provisional deberá coincidir con la superficie del pavimento.

Después del fraguado del concreto el relleno provisional deberá ser eliminado por fresado. La abertura de la junta deberá ser bien limpiada mediante aire a presión y luego rellenada con material bituminoso de sellado, teniendo especial cuidado de no colocar exceso de material.

La tabla con las barras de trasmisión deberá ser colocada antes de concretar, e incluirá los estribos de acero necesarios, conforme a lo Indicado en los planos, para asegurar la posición correcta de las barras de trasmisión de cargas.

La distancia de las barras de trasmisión será la indicada en los planos y se tendrá cuidado especial de que las barras sean colocadas exactamente en relación a las pendientes de la calzada y paralelas al eje.

b.5)
Juntas transversales de construcción

Las juntas de construcción transversales deberán ser construidas cuando hubiere una interrupción de más de 30 minutos en las operaciones del hormigonado y podrán ser juntas previstas y juntas no previstas.

Las juntas transversales previstas de construcción deberán ser construidas cuando la hormigonadura se suspenda al final de la jornada,

En construcción del pavimento en dos fajas, las juntas de construcción de la segunda faja deben coincidir, en lo posible con una Junta de la primera faja. En caso que así no sea, la junta de construcción de la segunda faja deberáser ubicada a no menos de 2 m. de distancia de cualquiera otra junta de la faja adyacente.

Las juntas transversales de construcción deberán ser construidas conforme a lo indicado en los planos, o conforme a lo ordenado por el Inspector Fiscal. En estas juntas se usarán barras de acero.

Al colocarse el concreto de la calzada, las barras de trabazón deberán pasar a través del molde transversal conforme a lo Indicado en los planos y se tendrá cuidado de que las barras sean colocadas exactamente a la mitad del espesor de la losa y en posición paralela al eje y a la superficie del pavimento. Al continuar la hormigonadura se tendrá cuidado especial que la parte superior de las juntas quede libre de hormigón, la cual se deberá rellenar después del fraguado del hormigón con una cinta de neopreno o material bituminoso de sello, de acuerdo con las instrucciones del fabricante y/o de la Supervisión.

Las juntas transversales imprevistas de construcción deberán ser construidas cuando la hormigonadura se suspenda inesperadamente por fuerza mayor. Se construirán de acuerdo a los planos usando un molde ma​chihembrado.

b.6)
Juntas longitudinales de construcción

Son las juntas longitudinales coincidentes con o paralelas al eje del vía que resultan de la construcción sucesiva de las distintas pistas. Al construir la primera pista adyacente a una junta longitudinal, se deben usar moldes con rodón para darle al borde del pavimento un perfil machihembrado para posibilitar la transmisión vertical de cargas de un paño a otro a través de la juntura. Como se indicó en el párrafo "nivelado de hormigón y colocación de refuerzos" estas juntas longitudinales deben llevar barras de aceros estriados o con resaltes, para trabar los paños de pavimento a ambos lados de la junta, ayudar a transmitir las cargas verti​cales e impedir la separación de los mismos.

En las Especificaciones Especiales o en los planos se indicará el diámetro, longitud y separación de dichas barras o se indicará si en ciertas condiciones se puede prescindir de ellas. Las barras deben ser colocadas exactamente en la mitad del espesor de la losa, en posición perpendicular a la Juntura y paralela a la inclinación transversal media de la superficie formada por las dos losas adyacentes. Estas barras de amarre no deben ser pintadas ni recubiertas con asfalto u otro material, ni deben llevar tubos o manguitos en sus extremos.

A fin de que su posición no sea alterada durante la faena de hormigonado las barras deben ser montadas, previamente, Junto con la colocación del encofrado para la primera pista, atravesando el molde por orificios especiales y apoyadas en ambos extremos sobre estribos de barras de acero más delgadas, según indiquen los' planos. Después que el hormigón del primer paño haya endurecido suficientemente, se quitan los estribos de apoyo del extremo libre, se retiran los moldes, se arregla la superficie de la sub-base y se colocan nuevamente los estribos de apoyo.

Esta operación puede ser reemplazada por dos alternativas más sencillas, que sólo serán empleadas cuando lo permitan las especificaciones especiales o lo indiquen los planos.

La primera alternativa consiste en usar los moldes perforados, para vaciar el hormigón sin haber colocado previamente las barras. Una vez que el hormigón haya iniciado su proceso de endurecimiento, pero estando aún en estado plástico, se introducen lateralmente las barras de unión a través de los orificios del molde cuidando que queden en su posición exacta según los planos. Posteriormente se retiran los moldes.

La segunda alternativa consiste en colocar las barras en la primera pista antes de vaciar el hormigón, pero dobladas ' en 90° contra el rodón del molde lateral. Una vez retirados los moldes, se enderezan las barras yse puede proceder a la hormigonadura de la segunda pista. En este caso debe usarse un acero suficientemente blando para que resista los dobles en 90 °, y su posterior enderezadura sin mayores alteraciones o debilitamiento.

Estas junturas deberán ser rellenadas de acuerdo a las indicaciones de las Especificaciones Especiales.
b.7)    Juntas longitudinales de contracción

En todos los casos en que los métodos de construcción empleados resulten en fajas de pavimento de más de cinco metros de ancho sin juntura longitudinal de construcción, será necesario ' proveer una junta longitudinal de contracción de acuerdo a las indicaciones de los planos. En estas juntas se em​plearán barras de trabazón de acero con resalte colocadas previamente en su posición exacta, apoyadas sobre estribos o colocadas en forma manual o mecánica durante la hormigonadura y teniendo especial cuidado que queden en su posición exacta.

La junta se formará por aserrado con un ancho entre 3 y 4 mm. y con una profundidad de 1/5 del espesor del pavimento. Esta juntura no llevará sello, pero en caso necesario la Supervisión podrá ordenar el uso de un sello adecuado. La construcción por aserrado de juntas longitudinales se realizará después de haberse efectuado el corte con sierra de todas las juntas transversales, y deberá ser terminada no más de 7 días después de haberse colocado el concreto y antes de abrir el pavimento al público. Debe construirse la juntura en línea recta según los planos, y no se permitirán desviaciones de más de 15 mm. a cada lado.

También pueden construirse, si lo aprueba la Supervisión, las juntas longitudinales de contracción mediante una cinta continua de plástico y otro material que no reacciona químicamente con el concreto ni se pegue a él. La cinta colocada verticalmente en el concreto debe formar una junta de contracción efectiva de profundidad mínima de 50 mm. quedando la parte superior de la cinta a nivel, o a una profundidad máxima de 3 mm. bajo la superficie. La cinta será colocada en forma continua mecánicamente, por un dispositivo vibrador especial del equipo pavimentador, y no deberá ser desviada de su alineación ni de su posición vertical en la instalación o en cualquier otra operación pos​terior que se haga con el fin de terminar la superficie de concreto.

El dispositivo vibrador debe ser adecuado para abrir un surco que permita la colocación de la cinta y para cerrar de Inmediato dicho surco, produciendo contacto y cobertura total de la cinta por el concreto. Este tipo de junta no necesita ser sellado. En caso que, a juicio de la Supervisión, la construcción de juntas longitudinales por el método de cintas de plástico no dé resultados satisfactorios, podrá ordenar al contratista que use el método de aserrado para el resto de la faena.

c) Control de la Construcción:
El concreto debe depositarse sobre la superficie previamente preparada y humedecida, procurando dentro de lo posible manipularlo  muy poco. El concreto debe colocarse de preferencia con máquina esparcidora especial, que prevenga la segregación de los materiales. Si se necesita mover el concreto deben utilizarse palas o azadones y no rastrillos. Tampoco se permitirá transportarlo con la acción del vibrador. No debe permitirse caminar sobre el concreto fresco si se dejan huellas o si se ocasiona la incorporación de arcilla, basura o sustancias perjudiciales.

El concreto debe ser consolidado hasta alcanzar el nivel de los encofrados en la superficie completa de la losa de acuerdo a la sección típica, por medio de vibradores. No se permitirá que el vibrador opere en contacto con el encofrado. Las depresiones observadas, deben llenarse de inmediato con concreto fresco.

Deben construirse juntas longitudinales y transversales. Las juntas longitudinales serán de expansión y las transversales de construcción, El concreto endurecido será cortado por medio de disco abrasivo. Estas juntas deben ser selladas vertiendo en caliente un material bituminosos debiendo ajustarse a AASHTO M 173. Las distancias entre las juntas no deben de exceder de 3.60 metros.

Se debe tomar en cuenta lo siguiente: inmediatamente después de pasar el equipo vibro terminador debe ejecutarse un alisado longitudinal por medio de un flotador o niveladora   maniobrada con un movimiento de uno a otro lado de la  losa; procediéndose al acabado final por medio de una escoba, colocada en dirección transversal y operada con un movimiento rápido de uno a otro lado de la losa y
deslizándose en sentido longitudinal del pavimento. La ejecución del acabado final debe efectuarse antes del endurecimiento, eliminándose las aristas de las juntas.

El acabado de los bordes debe ser igual al de la superficie, posteriormente al acabado se aplicará algún tipo de curador patentado, o en su efecto agua durante 8 días hábiles, con el objeto de evitar un fraguado brusco del concreto.

El concreto debe dosificarse y producirse para asegurar una resistencia a la compresión promedio de 300 kgs/cm2 a los 28 días. La resistencia del concreto debe basarse en pruebas de cilindros fabricados A menos que se especifique otra cosa, la resistencia a la compresión del concreto se basará en pruebas a los 7 y 28 días. Las muestras para las pruebas de resistencia de cada clase de concreto producido por la planta mezcladora, deben consistir de por lo menos dos y preferentemente tres probetas para cada edad de prueba. Estas muestras deben tomarse no menos de una vez por cada 60 metros cúbicos o fracción de concreto, a menos que se autorice un muestreo más espaciado. Las muestras para pruebas de resistencia deben tomarse de acuerdo al método AASHTO T 14 y los cilindros deben probarse de acuerdo a AASHTO T22. Cada resultado de ensayo debe ser promedio de por lo menos dos probetas y preferiblemente tres, obtenidas de la misma muestra, deben hacerse ensayos a los 7 y a los 28 días.

Las formaletas no pueden ser retiradas, hasta después de transcurridas por lo menos 24 horas de haber sido colocado el concreto, y la operación debe ser hecha con cuidado para evitar dañar los bordes del concreto.

El material sellante debe colocarse en las juntas previamente secas y limpias debiéndose emplear herramientas que penetren en la ranura de las juntas. El material de relleno debe ser cuidadosamente colocado, sin producir desbordamiento. Cualquier exceso debe removerse inmediatamente, limpiando la superficie. No se permitirá que queden rebordes o túmulos, especialmente en juntas transversales.

El contratista deberá de proteger el pavimento evitando los daños que puedan causarle el tránsito y operaciones de construcción. Cualquier daño ocasionado al pavimento antes de su aceptación final, debe ser reparado a costa delContratista.

Este debe organizar, dirigir y señalizar convenientemente el tránsito, para evitar accidentes y daños al trabajo efectuado. El pavimento no debe ser abierto al tránsito sino hasta transcurridos por lo menos 15 días después de la colocación del concreto o que lleguen las probetas de prueba, al ensayarlas a una resistencia de 300 kgs/cm2 a compresión.

Correcciones por Defectos de Construcción imputables al Contratista. Defectos en la superficie, espesor deficiente, grietas, rajaduras o asentamientos, así como las juntas serán reparada por el Contratista.

4. MEDICIÓN 

Todas las cantidades de concreto de cemento Pórtland producidas de acuerdo a los planos y Especificaciones, previamente aceptadas y recibidas, serán medidas para los efectos de pago por medio de levantamientos topográficos, incluyendo los trabajos de rea acondicionamiento de la superficie sobre la que se colocó el pavimento. La unidad de medida para efectos de pago de pavimento de concreto será por metro cuadrado.
5. FORMA DE PAGO
El pago se hará por el número de metros cuadrados, medidos como se indica en la sección anterior de esta especificación, los metros satisfactoriamente construidos y aceptados como lo establecen los planos y estas Especificaciones, al precio unitario estipulado.
ÍTEM 9: 
PINTADO DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL CON MAQUINARIA 

UNIDAD: ML
1. DESCRIPCIÓN 

El trabajo  consistirá en la ejecución de un sistema de señalización horizontal, llevada a cabo de acuerdo con esta especificación y las instrucciones integrantes del manual  de  señalización  del servicio  Nacional de Camino para el control del tránsito en Calles y Carreteras”. Comprenderá  la instalación de delineadores y pintura de fajas en la calzada.

La señalización horizontal, consistirá en la colocación de fajas de 10 cm. de ancho continuas, de pintura reflectiva  de color blanca en la superficie de la calzada.  

Las fajas para paso de peatones, constarán de segmentos de 3.00 metros de longitud y un ancho de 0.40 de metro, espaciados cada 0.40 metros, pintadas de color amarillo con pintura reflectiva. Excepto cuando se especifique de otra manera en el diseño, o lo que indique el Supervisor.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Los materiales incorporados al trabajo, deberán cumplir con los Standards  de ASTM de pinturas para el tráfico, en pruebas para composición, tiempo de secado, consistencia, exudación, características de fijación, visibilidad y durabilidad.

La pintura será de color blanco y amarillo, sobre la que se aplicarán glóbulos de vidrio convenientemente graduados.

La pintura deberá ligarse adecuadamente con los glóbulos de vidrio, de tal manera que produzcan máxima adhesión refracción y reflexión.  Se colocarán los glóbulos en la  fija de pintura fresca en la proporción de  6 libras de glóbulos por cada galón de pintura (0.72 Kg. por cada litro).

La película húmeda de pintura será de 0.038 cm. La acción capilar, será tal que produzca adecuado anclaje y refracción sin envoltura excesiva en los glóbulos.
	Composición
	Por ciento en peso

	
	Min.
	Max.

	Vehículo

Pigmento

Bióxido de titanio

Carbonato de calcio

Sulfato de bario

Silicato de magnesio
	40

24

30

30
	60

26

32

32

16


Partículas gruesas y cortas (residuo total de Tamiz Nº 325 basado en el pigmento), máximo 0.5 por ciento.

El vehículo consistirá de resina para alquidica, diluyente y secador. Estará libre de otras resinas sintéticas o naturales.  El contenido no volátil será no menor del 45 % y  será ftalatoalquidico  de glicerol, contenido en mínimo  del 24 % de anhídrido ftalico, basado en los sólidos del vehículo, La porción alcohólica estará limitada a la glicerina y la porción aceitosa, al aceite refinado  de los  granos de soya. El vehículo se procesará, de manera tal, que resulte un producto con un número ácido máximo de cinco, y un color máximo de siete (Gardner –1953), basado en la solución de resina no volátil. La porción volátil contendrá no menos del 20% de un diluyente de alta solvencia (Tipo Amsco A).El peso por galón de pintura será no menor de 13.2 libras (5.99 Kg.).

Se requiere que después de secarse la pintura tenga un color blanco fijo(en su caso amarillo), libre de tinte proveyendo la máxima cantidad de opacidad y visibilidad, ya  sea bajo la luz del día o bajo  la luz artificial. Los aceites secantes fijos, serán de tal carácter que no se oscurezcan bajo el servicio o impidan la visibilidad y el color de la pintura. El espesor de la película húmeda de pintura aplicada será de 0.038 cm., la que deberá secar suficientemente dentro de una hora después de aplicarla, de tal manera que no se ensucie bajo el tráfico. Cuarenta y ocho horas después de prepararse y colocarse en envases, la pintura tendrá una consistencia de 80 a 85 U.K.

Para determinar la elasticidad de la pintura, se pintará una chapa de estaño (calibre standard U.S. Nº 30) de 7.5 cm. por 12.5 cm. con un espesor húmedo de película de 15  milésimos de centímetro (0.006 pulgadas); se  secará en un  horno mantenido a una temperatura de 100ºC. Se dejará enfriar la chapa a la temperatura  ambiente, luego  se la doblará rápidamente alrededor de una varilla de ¼” de diámetro. La película de pintura deberá resistir esta  prueba sin que se produzcan grietas, rupturas o escamas.

La pintura no mostrará adelgazamiento, cuando se llene hasta la mitad una lata de 236 centímetros cúbicos (media pinta). Se reemplace la tapa y se la deje estabilizar por diez y ocho horas. El color opacidad y fijeza de la pintura, será igual al de la muestra. Cuando esté seca, mostrará un terminado blanco (o amarillo en su caso), opaco y fijo sin tendencia al color gris o pérdidas de color cuando se la exponga a la luz directa del día por siete horas

Se presentará al Supervisor una muestra de un galón que el fabricante propone suministrar, acompañada de un certificado que acredite cumplimiento de las presentes especificaciones por lo menos 30 días antes de iniciar el trabajo de demarcación.  No se comenzará el trabajo, si la pintura propuesta no cumple todos los requisitos establecidos.

Los glóbulos de vidrio deberán cumplir los siguientes requisitos.

Los glóbulos se fabricarán de vidrio diseñado, para tener una alta resistencia al desgaste del tráfico y a los efectos climatológicos. Los glóbulos serán de forma esférica, no conteniendo más del 25% de partículas irregulares. Estarán libres de partículas angulares y de partículas que muestren en su superficie manchas blancas, estrías o incisiones.

Se  realizarán las pruebas de redondez de acuerdo al procedimiento A. Designación D-115 de ASTM.

Los glóbulos cumplirán los siguientes requisitos

a)  Gradación

	Tamiz Standard Americano
	Por ciento en peso

	
	Mínimo
	Máximo

	Pasan Nº.20, retenidos Nº.30

Pasan Nº.30, retenidos Nº.50

Pasan Nº.50, retenidos Nº.80

Pasan Nº.80, retenidos Nº.100

Pasan Nº.100
	5

30

9

0

0
	20

75

32

5

2


b)   Índices de Refracción

Se probarán los glóbulos por el método de inmersión líquida a 25ºC y mostrarán un índice de refracción entre 1.50 a 1.65

c)    Resistencia a la trituración

Cuando se prueben a la compresión en la proporción de una carga de 70 libras (31.75Kg.) por minuto, la resistencia promedio de 10  glóbulos  no será menor de la siguiente:


Tamiz 20-30

30 libras (13.61 Kg.)


Tamiz 30-40

20 libras (9.07   kg.)

d)     Estabilidad química

Glóbulos que muestren cualquier tendencia a la descomposición, incluyendo corrosión de la superficie cuando se los exponga a las condiciones atmosféricas, a la humedad a los ácidos diluidos, a alcaloides o constituyentes de la película de pintura `pueden requerir que se los someta, antes de su aceptación, a pruebas que demuestren su mantenimiento y comportamiento reflector satisfactorio.

e)   Reflectancia inicial

Cuando los glóbulos se apliquen en la proporción de  0.72 Kg. Por litro (6 libras por galón) en un aglutinador que tenga una película húmeda del espesor de 38 milésimos de  centímetro (15 milésimosde pulgada), la  pintura resultante, después de secarse por 24 horas, mostrará un valor reflector direccional no menor de 14,  usándose el medidor nocturno de Hunter.

Se suministrarán los glóbulos empaquetados en bolsas standard a prueba de humedad. Se proporcionará al INGENIERO, 30 días antes de comenzar el  trabajo, una muestra de 2.5 kg. del material que el  fabricante propone suministrar, y un certificado que acredite el  cumplimiento de estas especificaciones.

3. FORMA DE EJECUCIÓN
El trabajo se efectuará por trabajadores competentes y empleando los materiales, métodos y equipo aprobados por el Supervisor. La pintura para la demarcación se aplicará estando, la superficie del pavimento limpia y seca, mediante equipo mecánico.  La proporción de la aplicación será como mínimo de 6 galones (22,7 Kg.) por Km. En una faja continua de 10  cm. de ancho. Los glóbulos se aplicarán en la proporción de  6  libras por galón (0.72 Kg. por litro).

4. MEDICIÓN 

Las fajas de demarcación para la señalización horizontal, serán medidas por metro lineal de faja continua, terminada y aceptada. No se efectuará medición separada de los glóbulos de vidrio, para propósitos de pago.

5. FORMA DE PAGO
Los trabajos de señalización horizontal, serán pagados a los precios unitarios contractuales correspondientes a los ítems de pago definidos en los formularios de Propuesta. Dichos precios incluyen el suministro y colocación de todos los materiales (clavos, plancha de acero, pernos, tuercas con arandelas, pintura, glóbulos de vidrio, etc.), colocación de mojones placas y delineadores, así como toda la mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para completar la obra prescrita en esta Especificación.

ÍTEM 10: PROVISIÓN E INSTALACIÓN LETRERO METÁLICO DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL
UNIDAD: PZA
1. DESCRIPCIÓN
El trabajo  consistirá en la ejecución de un sistema de señalización vertical, llevada a cabo de acuerdo con esta especificación y las instrucciones integrantes del manual  de  señalización  del servicio  Nacional de Camino para el control del tránsito en Calles y Carreteras”. Comprenderá  la instalación de placas, postes de hormigón, etc.

La ubicación, forma y tipo obedecerán el diseño de la señalización vertical indicada en el manual de señalización del Servicio Nacional de Caminos.
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las chapas de acero de las placas para señales, serán de 1.5 mm. de espesor para las señales cuyo lado mayor no sobrepase 0.90 m. y de 2.0 mm de espesor. Para señales mayores, deberá obedecerse la especificación del manual de Señalización del Servicio Nacional  de Camino.

a) Delineadores

Las franjas reflectivas, deberán ser realizadas con materiales reflectantes de calidad comprobada en trabajos de señalización, aprobados por el Supervisor basado en los certificados presentados por el CONTRATISTA.
3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Todas las estructuras para el sostén de las señales, deberán construirse de modo que se mantengan fijas y resistan la acción  de la  intemperie; además tomando en cuenta los detalles y dimensiones anotadas en la lámina correspondiente. Las señales de reglamentación y  prevención serán mantenidas siempre en un poste único, las señales de información, siempre sobre dos postes. Las estructuras de sostén de las señales, deberán estar perfectamente verticales y colocadas a las alturas fijadas por el diseño. El relleno de sus fundaciones deberá ejecutarse con hormigón tipo “D” perfectamente consolidado a fin de evitar huecos.

a)   Soportes de Hormigón

Los postes de hormigón armado  para el sostén de las señales, serán colocados a una profundidad no menor a 0.45 metros. Tendrán sección cuadrada con 12 cm. de lado, de acuerdo al diseño. Serán construidos con hormigón tipo C, y acero de grado 40.

b)   Chapas para Señales

Las chapas para las señales  serán metálicas, en planchas de acero SAE 1010/1020,  laminadas en frío, calibre 16 (1/16” de espesor). Previamente las chapas  serán desoxidadas, fosfáticadas y preservadas contra la  oxidación. El acabado será  efectuado con esmalte sintético a estufa a 140ºC en los colores convencionales.  Las letras, fajas, flechas y designaciones serán ejecutadas en películas reflectante tipo Scotchlite. Las chapas serán fijadas en los soportes de hormigón armado por medio de pernos de 3/8” x 6” en cada poste.

4. MEDICIÓN 

La señalización vertical será medida por pieza de señal de tráfico ejecutada, instalada y aceptada, de acuerdo al tipo de placa. 
5. FORMA DE PAGO
Los trabajos de señalización vertical medidos, serán pagados a los precios unitarios contractuales correspondientes a los ítems de pago definidos en los formularios de Propuesta. 

Dichos precios incluyen el suministro y colocación de todos los materiales (acero de refuerzo, hormigón, encofrados, clavos, plancha de acero, pernos, tuercas con arandelas, pintura, glóbulos de vidrio, etc.), excavación, relleno, fabricación y  colocación de postes, así como toda la mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para completar la obra prescrita en esta Especificación.

ÍTEM 11: LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE ESCOMBROS 

UNIDAD: GBL
1. DESCRIPCIÓN

Este ítem, consiste  en la limpieza y retiro de todo  material  excedente de la excavación de  corte sea este común o en  roca que no ha sido utilizado en obras de terraplene o relleno, hasta una distancia  o sitio indicado por el Supervisor  y colocado de tal manera  que no ofrezca peligros  de deslizamiento  derrumbes o afecten  a la  ecología de la zona.

Se ejecutará la limpieza general de toda el área de intervención, así como el retiro de escombros de todas las instalaciones provisionales ejecutadas y la desmovilización del equipo empleado.

La obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. 

2. MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

Todo material excusado por el equipo durante la construcción y que no fue utilizado en la obra, por ser excedente de corte ó natural no apto para la conformación de terraplenes o rellenos, será  retirado hasta fuera de los límites de la obra o  donde  indique  el Supervisor. El material sobrante de arena, grava, piedra, desechos de materiales de construcción, madera, etc, también será retirado bajo el concepto de la obra 

El equipo a utilizarse para la ejecución de este ítem, palas cargadoras, Volquetes, y cuanto sea necesario para retirar los materiales, hasta el sitio o sitios indicados por el Supervisor.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

El retiro de escombros y todo material sobrante  de la construcción  será retirada de la obra,  debiendo dejar la misma  bajo un aspecto de limpieza y aseo; todo material que debe  quedar  en obra o dentro los límites, a indicación del Supervisor,  debe estar conformada y nivelada  dando un aspecto  de terreno natural y que no ofrezca peligros  de deslizamiento  o afecten  a la estabilidad de taludes o taponamientos  a las obras de drenajes por efectos de  las precipitaciones pluviales.

4. MEDICIÓN 

Todo material excedente de la excavación de corte común o roca, excavación de zanjas, alcantarillas, muros, etc., será medido para su posterior transporte y pago en forma Global.

Los materiales sobrantes de la construcción como ser arenas, gravas, piedra, desechos de encofrados, etc. no será objeto de ninguna evaluación ni medición, pero que de igual manera serán retiradas de la obra antes de la recepción preliminar y definitiva de la obra.
5. FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas y equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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